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Señores 
PERSONERÍA MUNICIPAL 
Ciudad 
 

 
          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2020-00242-00 
 Tipo de Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIOS  

 Demandante:  LUIS FELIPE BASHA CARRIÓN 
 Beneficiario:  CLAUDIA STELLA VACA CARRIÓN 
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha trece (13) de 

agosto de 2021, me permito oficiarle para que conforme lo dispone el artículo 11 

de la ley 1996 de 2019, se sirvan fijar fecha y hora para realizar la valoración de 

apoyos a la señora CLAUDIA STELLA VACA CARRIÓN, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 40.382.555. 

 

Se advierte que, a pesar que la norma en cita, indica que la valoración de apoyo 

puede ser gratuita, el solicitante se encuentra actuando dentro de este proceso 

con amparo de pobreza. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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